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Para efectos de resolver sobre el escrito de subsanación que antecede, se 
requiere al extremo actor para que en el término de dos (2) días siguientes 
a la notificación del presente proveído ajuste el poder otorgado a la abogada 
Evelyn Piedrahita Alarcón, quien presentó el escrito de subsanación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del art. 5 
del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta que la dirección de correo 
electrónico informada por dicha apoderada no coincide con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados y no se acreditó el envío del mandato a través 
del correo electrónico que el demandante tiene inscrito en su registro 
mercantil para recibir notificaciones judiciales. Lo anterior, so pena de tener 
por no presentado el escrito de subsanación.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 7 de febrero de 2022 
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